
 

ACTA N.º 15/25  
 
En la ciudad de Montevideo, a los  dieciséis  días del mes de julio de 2025, se reúne el Consejo 
Directivo (CD), en modalidad presencial en su sede de la Casa de los Deportes  con la presencia de 
su Presidente, Sr. Federico Daners (FD); su Secretaria General, Sra. Paola Giménez (PG), su 
Tesorero, Cr. Marcelo Amaro  y sus vocales: Cnel. Luis Aranco (LA) y Sr. Francisco Calvelo (FC).  
 
El día martes 15 del corriente la Secretaria General, Paola Giménez solicitó una reunión de carácter 
urgente dado que, habiendo transcurrido 8 meses desde que asumió el Consejo Directivo éste no 
tiene conocimiento claro de la situación económico-financiera de la Federación; información que 
en incontables oportunidades se le solicitó al tesorero y la misma no ha sido entregada o 
informada, salvo alguna información parcial y con errores y, ante las consultas del Consejo 
Directivo, nunca pudo ser claro en sus respuestas. Asimismo, el tesorero  tampoco ha informado al 
Consejo de todos los movimientos bancarios que realiza desde que éste asumió. 
 
En virtud de lo anterior, el Consejo Directivo se reunió de forma extraordinaria y urgente por el 
asunto previamente mencionado. 
 
- El Cr. Marcelo Amaro expresó que renuncia y solicitó plazo para poder hacer una transición 
ordenada el cual fue concedido por el Consejo. 
 
- Cabe aclarar que el resto de los integrantes del Consejo Directivo quería dar fin a esta 
problemática en ese momento y que entregara toda la documentación como estuviera en ese 
momento, pero luego de un intercambio de opiniones y entendiendo que el Cr. Amaro actuará de 
buena fe, se le dio el plazo final hasta el viernes 1° de agosto. 
 
De momento no se cuenta con la renuncia por escrito, entendiéndose que la enviará previo al 1° 
de agosto o,  a más tardar,  ese mismo día. 
 
- Durante este tiempo él ordenará la documentación para presentar el balance 2024, que a la fecha 
no ha sido finalizado. De no quedar finalizado a esa fecha, se entregará de todas formas y  no 
habrá más extensión del plazo. 
 
A su vez, el Cr. Amaro realizará con la Cra. Graciela Peón la rendición de cuentas de la Fundación 
Deporte Uruguay, con comprobantes de gastos de los años 2023 y 2024; que a la fecha sigue 
pendiente y él ha indicado que es muy importante hacer. 
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